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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL CONTRATO MEDIDAS SOCIALES CARÁCTER  MEDIOAMBIENTAL DE INNOVACIÓN PARTICIPACIÓN DE PYME's OTROS
TIPO 

CONTRACTUAL

SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA (SÍ/NO)

CONTRATO 

PLURIANUAL 

(SÍ/NO)

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA EXCLUIDO

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de mantenimiento del sistema de control de flotas GPS, sistema RFID y software de control, gestión y posicionamiento x x SÍ Servicios SÍ SÍ 229.426,50                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de ropa y EPIs x x SÍ Suministros NO NO 41.322,31 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicios de vigilancia y protección de las instalaciones del Vertedero de Residuos y el Punto Limpio de Huesca x NO Servicios SÍ SÍ 342.801,99                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de AdBlue para algunos de los vehículos de GRHUSA x NO Suministros NO SÍ 27.985,78                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de tarjetas de gasóleo x NO Suministros NO SÍ 194.833,36 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro eléctrico para algunas de las instalaciones gestionadas por GRHUSA x x NO Servicios SÍ SÍ 288.099,81                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de mantenimiento y soporte técnico de un sistema de control de gestión horaria para el personal de GRHUSA x x SÍ Servicios NO NO 5.520,66 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de refuerzo de limpieza durante las fiestas de "San Lorenzo" x x SÍ Servicios NO NO 41.727,20 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de prevención de riesgos laborales ajeno para GRHUSA NO Servicios NO SÍ 106.156,25 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Enajenación de 3.800 Toneladas estimadas de Papel y Cartón x x SÍ Patrimonial NO NO

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de bolsas compostables x SÍ Suministros NO SÍ 100.000,00 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de limpieza del alcantarillado de Jaca x x Sí Servicios NO NO 82.500,00 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Servicio de pólizas de seguro x NO Servicios NO NO 170.885,80                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Arrendamiento instalaciones nave industrial Sabiñánigo (Huesca) x SÍ Patrimonial NO NO 20.400,00 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de Alambre Prensa Planta de Clasificación de Envases x x Sí Suministros NO SÍ 30.000,00 

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de un lavacontenedores nuevo de carga trasera x SÍ Suministros SÍ SÍ 240.000,00                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de un camión nuevo de carga trasera. Base de Sabiñánigo x SÍ Suministros NO SÍ 196.500,00                         

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de un Satélite de Vidrio Jaca x SÍ Suministros NO SÍ 90.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de una Furgoneta revisión compostadores comunitarios x SÍ Suministros NO SÍ 48.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de una carretilla Elevadora Planta Envases x SÍ Suministros NO SÍ 35.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de un sistema de GPS para los equipos de limpieza viaria de Huesca x SÍ Suministros NO SÍ 24.912,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de dos cajas gancho para la Estación de Transferencia de Puente La Reina (Jaca) x SÍ Suministros NO SÍ 17.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de dos cajas gancho para la Estación de Transferencia de Sabiñánigo x SÍ Suministros NO SÍ 20.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de tres pasarelas suspendidas para taller mecánico x SÍ Suministros NO SÍ 12.056,05                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro, a través de un Contrato de Renting con opción de compra a su finalización, de compactadores para la Planta de envases x SÍ Suministros NO SÍ 20.000,00                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de un Semirremolque Cisterna Usado Huesca x SÍ Suministros NO NO 24.793,39                           

Gestión de residuos Huesca SAU (GRHUSA) Suministro de repuestos para contenedores modelo City x SÍ Suministros NO NO 33.057,85 

Licitaciones previstas 26

Contratos a renovar en 2025

Previsión de contratos nuevos

PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2025

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INCORPORADOS



IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA INCLUIDO

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

PREVISTO

DIVISIÓN 

EN LOTES 

(SÍ/NO)

FECHA ESTIMADA DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN

FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE EJECUCIÓN
PLAZO DE EJECUCIÓN PREVISTO UNIDAD DESTINATARIA

FINANCIACIÓN CON FONDOS 

NEXT GENERATION 
SÍ/NO Justificación SI/NO

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2024 (IVA 

EXCLUIDO)

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2025 (IVA 

EXCLUIDO)

TIPO DE ADJUDICATARIO 

(seleccionar)

277.606,07 €                        229.426,50 €           NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD NO Enero Febrero 24 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

50.000,00 €                          41.322,31 € ABIERTO SIMPLIFICADO SÍ (3) Enero Febrero 12 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

414.790,41 €                        342.801,99 €           ABIERTO SÍ (2) Abril Junio 24 meses GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

33.862,79 €                          27.985,78 €             ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO SÍ (4) Abril Mayo 24 meses  GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

235.748,37 €                        194.833,36 €           ABIERTO NO Mayo Julio 24 meses  GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

348.600,77 €                        288.099,81 €           ABIERTO NO Mayo Julio 24 meses GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

6.680,00 €                            5.520,66 € PRÓRROGA NO Marzo Junio 12 meses con opción a prórroga anualmente hasta 2027  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

45.899,92 €                          41.727,20 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Agosto 7 días  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

116.410,94 €                        106.156,25 €           ABIERTO NO Julio Septiembre 60 meses  GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

Al Alza Al Alza SUBASTA-PROCEDIMIENTO ABIERTO NO Julio Septiembre 12 meses con opción a prórroga por otra anualidad  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

121.000,00 €                        100.000,00 €           ABIERTO NO Septiembre Noviembre 24 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

90.750,00 €                          82.500,00 €             PRÓRROGA NO Octubre Diciembre 12 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

170.885,80 €                        170.885,80 €           ABIERTO SÍ (13) Octubre Diciembre 12 meses  GRHUSA NO NO No, debido a la compleja naturaleza del objeto del contratoNO

24.684,00 €                          20.400,00 €             PRÓRROGA NO Marzo Mayo 12 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

36.300,00 € 30.000,00 € ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO NO Septiembre Noviembre 24 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

240.000,00 €                        240.000,00 €           ABIERTO NO Agosto Septiembre 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

237.765,00 €                        196.500,00 €           ABIERTO NO Noviembre Diciembre 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

108.900,00 €                        90.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

58.080,00 €                          48.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

42.350,00 €                          35.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

30.143,52 €                          24.912,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO NO Abril Mayo 60 meses  GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

20.570,00 €                          17.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

24.200,00 €                          20.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

14.587,82 €                          12.056,05 €             ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO NO Junio Julio 60 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

24.200,00 €                          20.000,00 €             ABIERTO SIMPLIFICADO NO Junio Julio 60 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

30.000,00 €                          24.793,39 €             ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO NO Diciembre Enero 1 mes GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

40.000,00 €                          33.057,85 €             ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO NO Julio Noviembre 3 meses GRHUSA NO SÍ Se adopta como criterio de solvencia económica una cifra de negocios inferior a 50 millones de euros. Por tanto, y a la vista del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 las PYMES son aptas para la presentación de ofertasNO

¿Es un contrato RESERVADO a un Centro Especial de Empleo o una Empresa de Inserción Social?
¿Considera el contrato apropiado a la estructura de una PYME o 

un profesional AUTÓNOMO?




